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Introducción

La preparación de este manual de Medicina Subacuática se gestó

durante el curso 2020-21 del Postgrado de Especialización en Medicina

Hiperbárica y Subacuática de la Universitat Jaume I –UJI– de Castelló,

con el objeto de que los alumnos dispusieran de un compendio donde

pudieran recuperar y consultar fácilmente las enseñanzas que habían

recibido online.

Las lecciones online se reestructuraron y completaron dándoles el

formato de capítulos de libro, aportándoles nuevo material y referencias

bibliográficas, en aquellos en los que nos pareció necesario, y

añadiéndoles enlaces QR con vídeos de técnicas y prácticas, lo que

además nos permite efectuar nuevas aportaciones y actualizaciones

periódicas.

En la redacción de los capítulos han colaborado físicos, médicos,

enfermeros, técnicos, policía subacuática del GEAS, forenses… todos

ellos implicados desde hace años en nuestro país en el terreno de la

fisiopatología de la inmersión, diagnóstico y tratamiento de los

accidentes disbáricos, lesiones e intoxicaciones por animales marinos e

investigación policial y forense de los accidentes fatales.

Todos aquellos que venían dedicándose vocacionalmente a tener

operativas las escasas cámaras hiperbáricas del territorio español,

diagnosticando y tratando los accidentes, y los dedicados a investigar,

registrar y determinar las causas de los fallecimientos, ahora agrupados

en la Asociación Española de Medicina Hiperbárica y Subacuática –

ASEMHS–, se prestaron generosamente a colaborar en el proyecto de

forma desinteresada y entre todos reunimos una importante casuística y

experiencia.



Esperamos que este manual cumpla las expectativas de los lectores

deseosos de profundizar en la Medicina Subacuática y agradecemos a

nuestras familias su paciencia y comprensión por el tiempo que les

hemos sustraído y por todas aquellas cosas que nuestro trabajo les

impidió llevar a cabo.

Sin el soporte de la Facultad de Ciencias de la Salud y la Fundación

Universidad Empresa –FUE– de la Universitat Jaume I no hubiera sido

posible ni este manual ni los cursos de postgrado, por lo que les estamos

muy reconocidos.

Y al final de estos agradecimientos, pero en absoluto en último lugar,

nuestro sincero reconocimiento a D. Javier Ábrego y a Amazing Books,

por su incondicional ayuda y confianza en nuestro proyecto y por

habernos abierto un mundo absolutamente nuevo en la edición de libros

y difusión del conocimiento.
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CAPÍTULO 1

LEYES FÍSICAS EN EL AMBIENTE

SUBACUÁTICO E HIPERBÁRICO

Prof. Dr. Vicente Aguilella

CONTENIDOS ADICIONALES:

LEYES FÍSICAS EN EL AMBIENTE SUBACUÁTICO E HIPERBÁRICO

https://rcm.amazingbooks.es/subacuatica-capitulo-1/


CAPÍTULO 1

LEYES FÍSICAS EN EL AMBIENTE SUBACUÁTICO

E HIPERBÁRICO

Prof. Dr. Vicente Aguilella

En este capítulo se describen algunas leyes físicas que intervienen en la

fisiología humana cuando nuestro organismo se encuentra en un

ambiente subacuático (buceo profesional o deportivo) o hiperbárico

(sometido a presiones superiores a la atmosférica habitual debido a las

condiciones de trabajo o al tratamiento en una cámara hiperbárica,

como se verá más adelante). Estas leyes físicas tienen que ver, en primer

lugar, con las variaciones de presión que se producen con la

profundidad dentro del agua y con los efectos del aumento de la presión

en la mezcla de gases que respiramos. En segundo lugar, con el efecto

de la presión externa sobre la cantidad de gases disueltos en los vasos

sanguíneos y en otros tejidos. La física de la transmisión del sonido y la

propagación de la luz en el agua también se menciona, aunque su

importancia es mucho menor.

1.1 Presión y unidades de medida

Se define la presión (P) como el cociente entre una fuerza (F) y el

área de la superficie sobre la que actúa (S): P = F / S. Esa fuerza puede

tener orígenes diversos: los choques de las moléculas de un gas contra

las paredes donde se contiene, la tensión en las paredes de una arteria,



el peso (fuerza de atracción de la tierra) del fluido, entre otros más. Esta

presión debida al peso de un fluido (líquido o gas) es la que tiene más

interés para nosotros. La presión atmosférica a la que estamos

habituados (1 ata a nivel del mar) no es más que la presión debida al

peso del aire que hay en la atmósfera terrestre y su disminución con la

altura sobre el nivel del mar se debe a la menor cantidad de aire que

hay por encima de una cierta altura. De modo análogo, la presión en un

líquido como el agua de mar aumenta con la profundidad por ser mayor

el peso total del agua por encima de esa profundidad. Como se muestra

en la Tabla 1, la variación de la presión con la altura sobre el nivel del

mar y la variación con la profundidad en el agua son muy distintas

debido a la enorme diferencia de las densidades del agua (1000

kg/m

3

) y del aire (1,29 kg/m

3

, a nivel del mar y temperatura ambiente).

Una regla práctica muy útil para cálculos rápidos es tomar una

disminución de la presión de 0,1 ata cada 1000 m de altitud y un

aumento de 1 ata cada 10 m de profundidad.

Tabla 1

Variación de la presión con la altura sobre el nivel del mar y con la

profundidad en el agua

Altitud (m) Presión (ata) Profundidad (m) Presión (ata)

0 1 0 1

1000 0,89 10 2

2000 0,78 20 3

3000 0,69 30 4

4000 0,61 40 5

5000 0,52 50 6

1.2 Unidades absolutas del Sistema Internacional y

unidades técnicas o de manómetro



Puesto que en la vida en nuestro planeta siempre está presente la

presión atmosférica, es habitual para muchas aplicaciones prácticas

referirse no a la presión absoluta, sino a la diferencia entre dicha presión

absoluta y la presión atmosférica. Esa diferencia se conoce como

presión relativa, presión manométrica o, en los textos en inglés, gauge

pressure.

P manométrica = P absoluta – P atmosférica

La unidad de la presión en el Sistema Internacional (SI) es el newton

(N) por metro cuadrado (m

2

) y recibe el nombre de pascal (Pa). 1 Pa es

una presión muy pequeña en comparación con la presión atmosférica a

nivel del mar (que es aproximadamente 10

5

 Pa o 100 kPa). Sin

embargo, hay otras unidades que se emplean con más frecuencia y que

se recogen en la Tabla 2. Algunas de esas unidades hacen referencia a

la longitud de una columna de líquido —generalmente mercurio (Hg) o

agua— ya que, como veremos a continuación, la presión debida a una

columna de líquido es proporcional a su altura. En la misma tabla

aparecen ciertas unidades de presión (bar, mca, msw) que se emplean

casi exclusivamente para expresar la presión barométrica o relativa. Las

presiones relativas en el cuerpo humano (como la tensión arterial, la

tensión ocular, etc.) suelen expresarse en mmHg o en cm H

2

O.

Tabla 2

Unidades de presión

Unidad Definición

Pascal (Pa) N/m

2

Atmósfera (ata) P del aire a nivel del mar (101,3 kPa)

«kg fuerza» o «kg» kg/cm

2

mmHg (Tor) P de una columna de 1 mm de mercurio

cm H

2

O P de una columna de 1 cm de agua

psi peso de 1 libra/pulgada

2



bar 10

5

 Pa (100 kPa)

msw P de una columna de 1 m de agua de mar

Figura 1

Imagen de un manómetro de los utilizados para medir la presión

relativa (gauge) en nuestra cámara hiperbárica. Nótese el uso de las

unidades «bar» y «msw»

Fuente: Manuel Salvador

Para facilitar la conversión de presiones de unas unidades a otras se

facilita la siguiente tabla con factores de conversión en la que se han

resaltado los de uso más frecuente:

Tabla 3

Factores de conversión entre las diferentes unidades de presión



Una equivalencia entre unidades útil para recordar es la siguiente: 1

bar = 10 msw = 1 ata = 100 kPa = 760 mmHg.

1.3 Presión atmosférica y presión hidrostática

Los líquidos, a diferencia de los gases, son muy poco compresibles

(habitualmente, se consideran incompresibles) y, como consecuencia, la

presión ejercida sobre un punto de un líquido en equilibrio se transmite

con igual intensidad en todas las direcciones y a todos los puntos de

este. Esto se conoce como el Principio de Pascal. Constituye el

fundamento de las prensas hidráulicas, elevadores o accionadores

hidráulicos, etcétera.

Veamos con un ejemplo sencillo cómo varía la presión con la altura

(o la profundidad) en un líquido. La Figura 2 muestra un recipiente con

un líquido en el cual existe una diferencia de presión entre un punto

cualquiera de la superficie y otro punto situado a una profundidad h.



Figura 2

Variación de la presión con la altura en un líquido

Esa diferencia de presiones (Δp) se debe exclusivamente al peso del

líquido que hay entre ambos puntos separados por la distancia vertical

h. Consideremos un cierto volumen de líquido V = S h. Su peso es la

masa m por la aceleración de la gravedad g, es decir, mg, y esa masa

puede expresarse como el producto del volumen V por la densidad del

líquido r, es decir, mg = r S h g. Dividiendo esa fuerza por la superficie

S sobre la que actúa llegamos a la diferencia de presiones que

buscamos:

Δp = ρ h g

Esta proporcionalidad entre presión y columna de un líquido es el

origen de varias de las unidades que acabamos de ver. En los gases

(por ejemplo, en el aire), la relación entre Δp y h deja de ser lineal, ya

que la densidad del gas varía considerablemente con la presión. No



obstante, para pequeñas altitudes sirve la regla práctica de 0,1 ata

menos cada 1000 m de altitud.

Ejemplo

La presión a la que está sometido un buceador aumenta 1 atmósfera

(1 ata) cada 10 m de profundidad (es la aproximación habitual de 1

ata ≈ 1 bar = 10 msw). En la superficie del agua tendremos 1 ata. A

90 m de profundidad, la presión será de 10 ata. A esos 90 m, un

manómetro registraría 9 bar (que es la presión relativa).

Figura 3

A una profundidad de 1 m, la presión hidrostática del agua (unos 74

mmHg) ya es suficiente para impedir la respiración normal del aire

atmosférico (1 ata) debido a la fuerza externa que han de vencer los

músculos responsables de la ventilación. Esto hace inviable el uso de un

esnórquel para el buceo, aunque se haga a poca profundidad. Por este

motivo, los tubos de esnórquel no suelen superar los 35-45 cm.



Figura 4

1.4 Ley de Boyle

Todos los gases se comportan igual a presiones y temperaturas con

relevancia fisiológica. En estas condiciones, satisfacen la misma relación

entre la presión (P), su volumen (V) y la temperatura absoluta (T)

(expresada en la escala Kelvin, en la que 0 

o

C = 273 K y 100 

o

C =

373 K). Esta relación se llama ley universal de los gases ideales y se

expresa como:

P V = n R T

En la expresión anterior R es una constante (8,31 J mol

-1

 K

-1

) y n es el

número de moles de gas, proporcional a la masa de gas contenida en

ese volumen. Una consecuencia de esta ley es que, si se mantiene la

temperatura constante, la presión y el volumen de una cierta cantidad de

gas son inversamente proporcionales. Esta relación se conoce como ley

de Boyle.

P V = constante



Si comparamos los volúmenes a dos presiones diferentes tendremos

la relación:

P

1

 V

1

 = P

2

 V

2

       o bien: P

1

 /P

2

 = V

2

 /V

1

Puesto que la temperatura corporal se mantiene prácticamente

constante, los volúmenes gaseosos de las cavidades aéreas no rígidas

del organismo disminuyen en proporción inversa a la presión externa

sobre ellos. Esa variación es pequeña con la altitud sobre el nivel del

mar, pero considerable con la profundidad dentro del agua (Figura 5).

En condiciones subacuáticas, el efecto de la presión externa sobre el

volumen de los pulmones y del oído medio es extraordinariamente

importante. El volumen de aire en los pulmones se reduce a la mitad al

descender sin respirar desde la superficie hasta los 10 m de

profundidad. La figura siguiente ilustra estas variaciones de volumen.



Figura 5

Variación de un volumen gaseoso con la presión debida a la altitud

sobre el nivel del mar (en azul) o debida a la profundidad en el agua

(violeta) suponiendo que la temperatura no cambia



Figura 6

Variaciones con la profundidad del volumen del aire en los pulmones

(en condiciones de apnea) y de cualquier otro volumen gaseoso

cerrado (como puede ser una burbuja de gas que asciende a la

superficie)

Posteriormente, al hablar de la flotabilidad, veremos qué

consecuencias tiene esta disminución de volumen del aire de los

pulmones de un buceador en apnea (que contiene la respiración durante

una inmersión) al aumentar la presión hidrostática. Nótese que la ley de

Boyle se aplica a una masa de gas determinada (como sucede con el

aire en los pulmones de un apneísta o de un buceador con equipo

autónomo que contiene la respiración).

En el buceo autónomo, la regla de oro es «no dejar de respirar».

Contener la respiración durante el ascenso es un motivo de accidente

que puede ser mortal. Si un buzo se encuentra a 20 m respirando aire a

la presión de 3 ata (es decir, la presión ambiental, la del agua a esa

profundidad) y emerge conteniendo la respiración, el aire que llenaba

sus pulmones a 3 ata ocupará un volumen 3 veces mayor en

condiciones de 1 ata (superficie). El barotrauma pulmonar es más que

probable.



El ejemplo anterior se entiende mejor si tenemos presente que en el

buceo autónomo la presión del aire respirado y la presión ambiental (la

presión hidrostática a esa profundidad) son la misma. Esa es la función

que realiza el regulador del equipo autónomo. Por lo tanto, el volumen

de los pulmones no cambia (Figura 7). A pesar del papel del regulador,

aunque el volumen respiratorio en profundidad es el mismo que en la

superficie, la presión y la densidad del gas es mayor. Por tanto, la

ventilación requiere mayor esfuerzo al tener que mover una mayor masa

de aire, lo cual limita la capacidad de trabajo del buzo.

Omitimos aquí otros detalles relacionados con la posición del

buceador en el agua (vertical u horizontal) y la diferente presión

hidrostática según la profundidad a la que se encuentren las distintas

partes del cuerpo. Aunque estas variaciones son en apariencia de

escasa magnitud, pueden tener importancia para la estabilidad del

buceador.

Para terminar este apartado, mencionemos que otra consecuencia de

la ley universal de los gases ideales es la proporcionalidad entre la

temperatura y la presión de un gas que ocupa un volumen determinado:

P = (n R / V) T. La compresión de un gas hace que aumente su

temperatura y, a la inversa, la expansión de un gas da lugar a su

enfriamiento. Cuando se comprime aire para cargar una botella de

buceo (por ejemplo, hasta 200 bar), se calienta. Hay que refrigerar la

botella para conseguir un llenado más efectivo (Figura 8).



Figura 7

Variaciones con la profundidad del volumen del aire en los pulmones.

Panel izquierdo: en condiciones de apnea. Panel derecho: con un

equipo autónomo de buceo


